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SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la sala de lo social de la sec-
ción cuarta del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 3.123 de
2008, interpuesto por don Percy David Ver-
tiz Carmona, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de lo social número 14 de Madrid
de fecha 3 de marzo de 2008, sobre incapa-
cidad permanente parcial, habiendo sido
dictada la siguiente resolución:

Fallamos
Que debemos desestimar y desestimamos

el recurso de suplicación interpuesto por
don Percy David Vertiz Carmona, contra la
sentencia dictada por el Juzgado de lo social
número 14 de Madrid de fecha 3 de marzo
de 2008, en virtud de demanda formulada
por la parte recurrente frente a “Asepeyo,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social
número 151”, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Segu-
ridad Social, “Proyectos y Construcciones
Larrea, Sociedad Limitada” y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre incapacidad perma-
nente parcial, y en consecuencia, que debe-
mos confirmar y confirmamos la expresada
resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para uni-
ficación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente
suyo o de beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o del beneficio reconoci-
do de justicia gratuita, y por lo que respecta a
los dos últimos preceptos dichos (artícu-
los 227 y 228), que el depósito de los 300
euros deberá ser efectuado ante la Sala Cuar-
ta o de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta
número 2410, abierta en el “Banco Español
de Crédito”, sucursal de la calle Barquillo,
número 49, oficina 1006, de Madrid, mien-

tras que la consignación en metálico del im-
porte de la condena eventualmente impuesta
deberá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo so-
cial de Madrid al tiempo de preparar el recur-
so de casación para unificación citado, para
lo cual deberá presentar en el tiempo dicho
resguardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corriente
número 2829/0000/00/3123/08 que esta Sec-
ción tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal sita en calle Miguel Ángel,
número 17, de Madrid, pudiéndose, en su
caso, sustituir dicha consignación en metáli-
co por el aseguramiento de dicha condena
mediante el correspondiente aval bancario en
el que, expresa y necesariamente, habrá de
hacerse constar la responsabilidad solidaria
de la entidad bancaria avalista, documento
escrito de aval que deberá ser ratificado por
persona con poder bastante para ello de la en-
tidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a la em-
presa “Proyectos y Construcciones Larrea,
Sociedad Limitada”, actualmente en domi-
cilio desconocido o ignorado paradero, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a 10 de
diciembre de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/36.248/08)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la Sección Cuarta de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso número 3693 de 2008, interpuesto
por don Umenin Vicente Uiaca, contra “Fra-
ternidad-Muprespa, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social”, “Ibermutumur”,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, “Hijersán, Sociedad Limitada”,
“Horfer Estructuras de Hormigón, Sociedad
Limitada”, “Estructuras Dicanchi, Sociedad
Limitada”, “Montajes de Protección Vial,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de

la Seguridad Social, sobre incapacidad, en
el que ha sido dictada la siguiente resolu-
ción:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por
don Umenin Vicente Uiaca, contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado de lo social nú-
mero 8 de los de Madrid de fecha 18 de ene-
ro de 2008, en los autos seguidos ante el
mismo a instancias del recurrente, frente a
“Fraternidad-Muprespa, Mutua de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades Profesiona-
les de la Seguridad Social”, “Ibermutumur”,
“Fremap, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social”, “Hijersán, Sociedad Limitada”,
“Horfer Estructuras de Hormigón, Sociedad
Limitada”, “Estructuras Dicanchi, Sociedad
Limitada”, “Montajes de Protección Vial,
Sociedad Limitada”, Instituto Nacional de
la Seguridad Social y Tesorería General de
la Seguridad Social, en reclamación por in-
capacidad, y, en consecuencia, que debemos
confirmar y confirmamos la expresada reso-
lución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley de 7 de abril de 1995.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para uni-
ficación de esta sentencia que no goce de la
condición de trabajador o de causahabiente
suyo o de beneficiario del régimen público de
la Seguridad Social o del beneficio reconoci-
do de justicia gratuita, y por lo que respecta a
los dos últimos preceptos dichos (artícu-
los 227 y 228), que el depósito de los 300
euros deberá ser efectuado ante la Sala Cuar-
ta o de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse ante ella y en su cuenta
número 2410, abierta en el “Banco Español
de Crédito”, sucursal de la calle Barquillo,
número 49, oficina 1006, de Madrid, mien-
tras que la consignación en metálico del im-
porte de la condena eventualmente impuesta
deberá acreditarse, cuando así proceda, por el
recurrente que no goce del señalado benefi-
cio de justicia gratuita ante esta Sala de lo so-
cial de Madrid al tiempo de preparar el recur-
so de casación para unificación citado, para
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lo cual deberá presentar en el tiempo dicho
resguardo acreditativo de haber efectuado la
indicada consignación en la cuenta corriente
número 2829/0000/00/3693-08 que esta Sec-
ción tiene abierta en el “Banco Español de
Crédito”, sucursal número 1026, sita en la ca-
lle Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria ava-
lista, documento escrito de aval que deberá
ser ratificado por persona con poder bastante
para ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por ésta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que le sirva de notificación a “Es-
tructuras Dicanchi, Sociedad Limitada”, ac-
tualmente en domicilio desconocido o igno-
rado paradero, expido y firmo la presente en
Madrid, a 10 de diciembre de 2008.—La se-
cretaria (firmado).

(03/36.249/08)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

Don José María Prieto y Fernández-Layos,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 22 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de divorcio
número 1.941 de 2003 recayó resolución,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva li-
teralmente copiados dicen:

Sentencia

En Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—
El ilustrísimo señor don José María Prieto y
Fernández-Layos, magistrado-juez del Juz-
gado de primera instancia número 22 de
Madrid y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de divorcio contencioso núme-
ro 1.941 de 2003, seguidos ante este Juzga-
do, entre partes: de una, como demandante,
doña Soledad Cánovas Ruiz, con procura-
dor don Juan Francisco Alonso Adalia, y de

otra, como demandado, don Manuel Peñal-
va Martín, declarado en rebeldía; y...

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por el procurador de los tribunales don Juan
Francisco Alonso Adalia, en nombre y re-
presentación de doña María de la Soledad
Cánovas Ruiz, contra don Manuel Peñalva
Martín en los autos número 1.941 de 2003,
debo declarar y declaro la disolución, por
causa de divorcio, del matrimonio contraído
por los citados cónyuges don Manuel Peñal-
va Martín y doña María de la Soledad Cáno-
vas Ruiz, produciéndose sus efectos a partir
de la firmeza de esta sentencia, pero sin per-
judicar a terceros de buena fe, sino a partir
de su inscripción en el Registro Civil.

Que igualmente debo acordar y acuerdo
la adopción de las medidas definitivas que a
continuación se relacionan:

Primera.—El uso de la vivienda y ajuar
familiar se atribuye a la señora Cánovas.

Segunda.—La sociedad de gananciales se
disolverá una vez alcance firmeza la presen-
te resolución.

No ha lugar a conceder administración de
bienes gananciales ni pensión compensato-
ria alguna a favor de la señora Cánovas.

No se hace expresa imposición de costas
en esta instancia.

Una vez firme la presente resolución,
comuníquese de oficio al Registro Civil
donde conste inscrito el matrimonio de los
litigantes.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta por la Ley de Enjuiciamiento Civil
sobre el particular.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación, ante este mismo
Juzgado, dentro de los cinco días siguiente a
su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de su razón, de-
finitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Fue publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que conste y sirva de notificación
en forma don Manuel Peñalva Martín y pu-
blicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID se da el presente en Madrid,
a 5 de diciembre de 2008. Ante mí, el secre-
tario.—El magistrado-juez de primera ins-
tancia (firmado).—El secretario (firmado).

(03/36.275/08)

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

Don José María Prieto y Fernández-Layos,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 22 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de divorcio
número 832 de 2007 recayó resolución,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva li-
teralmente copiados dicen:

Sentencia número 454
En Madrid, a 17 de septiembre de 2008.—

El ilustrísimo señor don José María Prieto y

Fernández-Layos, magistrado-juez del Juz-
gado de primera instancia número 22 de
Madrid y su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de divorcio contencioso núme-
ro 832 de 2007, seguidos ante este Juzgado,
entre partes: de una, como demandante,
doña Bernardina Rescalvo Martínez, con
procuradora doña María Luisa Torrescusa
Villaverde, y de otra, como demandado,
don Luis Rubio Caro, declarado en rebel-
día; y...

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por la procuradora doña María Luisa To-
rrescusa Villaverde, en nombre y represen-
tación de doña Bernardina Rescalvo Martí-
nez, contra don Luis Rubio Caro, en los
autos número 832 de 2007, debo declarar y
declaro la disolución, por causa de divorcio,
del matrimonio contraído por los citados
cónyuges doña Bernardina Rescalvo Martí-
nez y don Luis Rubio Caro, produciéndose
sus efectos a partir de la firmeza de esta sen-
tencia, pero sin perjudicar a terceros de bue-
na fe, sino a partir de su inscripción en el
Registro Civil.

No se hace expresa imposición de costas
en esta instancia.

Una vez firme la presente resolución,
comuníquese de oficio al Registro Civil
donde conste inscrito el matrimonio de los
litigantes.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta por la Ley de Enjuiciamiento Civil
sobre el particular.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación, ante este mismo
Juzgado, dentro de los cinco días siguiente a
su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a los autos de su razón, de-
finitivamente juzgando en primera instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.

Fue publicada en el mismo día de su
fecha.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma don Luis Rubio Caro y pu-
blicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID se da el presente en
Madrid, a 2 de diciembre de 2008. Ante
mí, el secretario.—El magistrado-juez de
primera instancia (firmado).— El secreta-
rio (firmado).

(03/36.268/08)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Jesús María Serrano Sáez, magistra-
do-juez del Juzgado de primera instancia
número 23 de esta capital, en resolución de
esta fecha dictada en los autos seguidos bajo
el número 866 de 2007, sobre juicio verbal
(relaciones paternofiliales), promovidos por
doña Yokasta Altagracia Almanzar Corniel,
representada por el procurador don Pablo
Sorribes Calle, contra don Williams Augus-
to Román Segura, en situación procesal de
rebeldía, he acordado por medio del presen-
te notificar a la mencionada parte demanda-


